
 

MUNICIPIO DE TUXPAN 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 

 
Registro: 223038071320188 

I. El Responsable que tiene a su cargo el sistema de Datos Personales 
AYUNTAMIENTO DE TUXPAN    
 

II. La denominación del Sistema de Datos Personales, la Base de Datos y el tipo de Datos Personales Objeto de 
Tratamiento. 
SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR 
 

Categoría Tipo de datos personales 

Datos Identificativos 
  

 Nombre 

 Domicilio 

 Teléfono particular 

 Teléfono celular 

 Firma 

 Fotografía 

 Edad 

 Nombre de familiares 

 Lugar y fecha de  nacimiento 

 Nacionalidad  

Datos Personales de Naturaleza Publica  Aquellos que por mandato legal sean accesibles 
al público. 

¿Qué tratamiento de datos personales utiliza? 
Obtención, Registro, Organización, Estructuración y Conservación.  
 
III. La finalidad o Finalidades del Tratamiento 
Para archivo y la elaboración de demandas civiles o las denuncias de acuerdo a la problemática planteada. 
 
IV. El Origen, la Forma de Recolección y Actualización de Datos 
A la población que se encuentra señalada dentro de la ley de protección de derecho de niñas, niños y 
adolescentes para el estado de Veracruz. 
Formato de demanda y de recepción de documentación para inicio de trámite, Formato de atención, Ficha de 
atención, Cedula de identificación. 
 
V. El nombre y Cargo del área Administrativa responsable del tratamiento. 
Área: DIF Municipal;                                                                                     Responsable: Lic. Guillermo Rivera Ánimas 
Cargo: Procurador Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Funciones:  Dar asesorías jurídicas de lo familiar, asesorar en cuanto hace a los procedimientos jurídicos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, conciliar problemáticas de familia siempre que no exista violencia, dar seguimiento en todo 
momento a procesos en los que se ven involucrados Niñas, Niños y Adolescentes en Procesos Judiciales Penales, 
resguardar a Los niños en situación de vulnerabilidad, canalizar a otras dependencias, promover la restitución de los 
derechos vulnerados de Niñas Niños y Adolescentes, canalizar a el área de PAMA, para evaluaciones de Posibles 
maltratos o violaciones a derechos de la niñez. 

Obligaciones: Procurar la protección integral de Niñas Niños y Adolescentes, Prestar Asesorías y representación en 

suplencia Niñas Niños y Adolescentes involucrados en procedimientos judiciales y administrativos en que participen 

Niñas, Niños y Adolescentes, Coordinar y dar seguimiento a las medidas de protección para la destitución integral de 

los derechos de niñas, niños y Adolescentes, Denunciar ante el Ministerio Publico, aquellos hechos que se presuman 

constitutivos de delitos en contra de Niñas, Niños y Adolescentes, Solicitar al Ministerio Publico competente la 

imposición de medidas urgentes de protección especial, idóneas en situación de riesgo, La aplicación de medidas 

urgentes de protección especial,  Promover la planificación de los sectores Públicos, social y privado, en la planificación 

y ejecución de acciones en pro de la niñez,  Asesorar a las autoridades competentes y los sectores público, social y 

privado en la normativa de la niñez, Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección, de Niñas, Niños y 

Adolescentes que sean separados de sus familias. 
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Usuarios: 8 
Nombre: Lic. Ángel Yovani Hidalgo Cruz  
Cargo: Asesor Jurídico 

Funciones: Dar asesorías jurídicas de lo familiar, asesorar en cuanto hace a los procedimientos jurídicos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, conciliar problemáticas de familia siempre que no exista violencia, resguardar a Los niños en 
situación de vulnerabilidad, canalizar a otras dependencias, promover la restitución de los derechos vulnerados de Niñas 
Niños y Adolescentes, canalizar a el área de PAMA, para evaluaciones de Posibles maltratos o violaciones a derechos 
de la niñez.  

Obligaciones: Procurar la protección integral de Niñas Niños y Adolescentes, Coordinar y dar seguimiento a las 

medidas de protección para la destitución integral de los derechos de niñas, niños y Adolescentes, Denunciar ante el 
Ministerio Publico, aquellos hechos que se presuman constitutivos de delitos en contra de Niñas, Niños y Adolescentes, 
Solicitar al Ministerio Publico competente la imposición de medidas urgentes de protección especial, idóneas en situación 
de riesgo, La aplicación de medidas urgentes de protección especial,  Promover la planificación de los sectores Públicos, 
social y privado, en la planificación y ejecución de acciones en pro de la niñez,  Asesorar a las autoridades competentes 
y los sectores público, social y privado en la normativa de la niñez, Supervisar la ejecución de las medidas especiales de 
protección, de Niñas, Niños y Adolescentes que sean separados de sus familias. 
Nombre: Lic. Fernando Enrique de la Luz Rojas 

Cargo: Asesor Jurídico 

Funciones: Dar asesorías jurídicas de lo familiar, asesorar en cuanto hace a los procedimientos jurídicos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, conciliar problemáticas de familia siempre que no exista violencia, resguardar a Los niños en 
situación de vulnerabilidad, canalizar a otras dependencias, promover la restitución de los derechos vulnerados de Niñas 
Niños y Adolescentes, canalizar a el área de PAMA, para evaluaciones de Posibles maltratos o violaciones a derechos 
de la niñez.  

Obligaciones: Procurar la protección integral de Niñas Niños y Adolescentes, Coordinar y dar seguimiento a las 

medidas de protección para la destitución integral de los derechos de niñas, niños y Adolescentes, Denunciar ante el 
Ministerio Publico, aquellos hechos que se presuman constitutivos de delitos en contra de Niñas, Niños y Adolescentes, 
Solicitar al Ministerio Publico competente la imposición de medidas urgentes de protección especial, idóneas en situación 
de riesgo, La aplicación de medidas urgentes de protección especial,  Promover la planificación de los sectores Públicos, 
social y privado, en la planificación y ejecución de acciones en pro de la niñez,  Asesorar a las autoridades competentes 
y los sectores público, social y privado en la normativa de la niñez, Supervisar la ejecución de las medidas especiales de 
protección, de Niñas, Niños y Adolescentes que sean separados de sus familias. 
Nombre: Lic. Rodolfo Alioth Hernández Navarro 

Cargo: Asesor Jurídico 

Funciones: Dar asesorías jurídicas de lo familiar, asesorar en cuanto hace a los procedimientos jurídicos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, conciliar problemáticas de familia siempre que no exista violencia, resguardar a Los niños en 
situación de vulnerabilidad, canalizar a otras dependencias, promover la restitución de los derechos vulnerados de Niñas 
Niños y Adolescentes, canalizar a el área de PAMA, para evaluaciones de Posibles maltratos o violaciones a derechos 
de la niñez.  

Obligaciones: Procurar la protección integral de Niñas Niños y Adolescentes, Coordinar y dar seguimiento a las 

medidas de protección para la destitución integral de los derechos de niñas, niños y Adolescentes, Denunciar ante el 

Ministerio Publico, aquellos hechos que se presuman constitutivos de delitos en contra de Niñas, Niños y Adolescentes, 

Solicitar al Ministerio Publico competente la imposición de medidas urgentes de protección especial, idóneas en situación 

de riesgo, La aplicación de medidas urgentes de protección especial,  Promover la planificación de los sectores Públicos, 

social y privado, en la planificación y ejecución de acciones en pro de la niñez,  Asesorar a las autoridades competentes 

y los sectores público, social y privado en la normativa de la niñez, Supervisar la ejecución de las medidas especiales de 

protección, de Niñas, Niños y Adolescentes que sean separados de sus familias. 
 
VI. Las transferencias de las que pueden ser objeto, señalando la identidad de los destinatarios. 

Unidad integral de procuración de justicia del VI 
Distrito de Tuxpan, Veracruz.  

Para el auxilio de la impartición de justicia y en 
coadyuvar para la protección de derechos de niñas, 
niños y adolescentes, en la restitución de sus 
derechos.  

Juzgado 4° especial de lo familiar en Tuxpan, 
Veracruz.  
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Comisión estatal de Derechos Humanos 

Juzgado Federal 7° 
Juzgado federal 8° 
Procuraduría estatal de protección de derechos de 
niñas, niños y adolescentes.  

 
VII. La Normatividad Aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de los principios de finalidad y licitud. 
-Ley de Protección de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes para el estado de Veracruz.  
-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
-Código Nacional de Procedimientos Penales 
-Ley 573 de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
VIII. El modo de Interrelacionar la Información Registrada 

Dirección DIF Información estadística de reportes mensuales y semanales 

Regiduría 5° Información estadística de reportes mensuales 

SIPINNA Para ver algún programa que el estado mande reporte estadístico.  

 
IX. El Domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de Transparencia ante la que podrán ejercitarse de manera 
directa los derechos ARCO. 
Domicilio: Av. Juárez No. 20, Col. Centro, Tuxpan, Ver., C.P. 92800 
Correo electrónico: unidad_transparencia@tuxpanveracruz.gob.mx     
 
X. El tiempo de Conservación de los Datos: 4 Años 
 
Tramite: 3 Años                            Concentración: 4 Años                                        Destino Final: Histórico 
 
XI. El Nivel de Seguridad: Básico 
 
XII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos personales se indicará la fecha de 
ocurrencia, la de detección y la de atención. Dicha Información deberá permanecer en el registro un año calendario 
posterior a la fecha de su atención. 
No  
 
Tipo de Soporte: 
Físico 
 
Descripción: 
 
XIV. Características del lugar donde se resguardan los soportes: 
Soporte Físico: En archivero metálico en el área de procuraduría municipal de protección de niñas, niños y 
adolescentes. 
Sección: Dirección DIF Municipal 
Sub-sección: Procuraduría municipal de protección de niñas, niños y adolescentes del DIF municipal.  

1020.1 

1020.22 

 

¿Número de titulares en la base de datos? 30 
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